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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

   

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 28 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y 223 de la 

Ley Federal de Derechos.  

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. José Alberto Couttolenc y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

22 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

10 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear el “Programa de Pago del Agua a los Dueños de los Bosques que la Producen”, otorgando vales mensuales a los propietarios de 

terrenos forestales en buen estado de conservación, siempre que garanticen su mantenimiento y que los predios tengan aportaciones de 

infiltración y recarga de cuencas. Destinar el 10% del derecho sobre agua, al “Programa de Pago del Agua a los Dueños de los Bosques 

que la Producen”. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXIX-G y XXX en relación con el artículo 27 fracción XX para la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable; y VII por lo que hace a la Ley Federal de Derechos, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DESARROLLO  
FORESTAL SUSTENTABLE 

 

 

 

 

 
 

ARTICULO 28. En términos de lo establecido en el primer 

párrafo del artículo anterior, la Comisión Nacional del Agua y la 

Comisión Federal de Electricidad también establecerán 

coordinación con la Secretaría y la Comisión, a fin de desarrollar 

acciones y presupuestos tendientes al manejo integral de las 

cuencas, así como para promover la reforestación de zonas 

geográficas con vocación natural que beneficien la recarga de 

cuencas y acuíferos, en la valoración de los bienes y servicios 

ambientales de los bosques y selvas en las cuencas hidrológico-

forestales y participar en la atención de desastres o emergencias 

naturales. 

 

 

 
 

 

 

 

 

… 

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable y la Ley Federal de Derechos 
 

Artículo Primero. Se reforma el párrafo primero del Artículo 28 

de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 28. En términos de lo establecido en el primer párrafo 

del artículo anterior, la Comisión Nacional del Agua y la 

Comisión Federal de Electricidad también establecerán 

coordinación con la Secretaría y la Comisión, a fin de desarrollar 

acciones y presupuestos tendientes al manejo integral de las 

cuencas, así como para promover la reforestación de zonas 

geográficas con vocación natural que beneficien la recarga de 

cuencas y acuíferos, en la valoración de los bienes y servicios 

ambientales de los bosques y selvas en las cuencas hidrológico-

forestales y participar en la atención de desastres o emergencias 

naturales; además, mediante el establecimiento del “Programa 
de Pago del Agua a los Dueños de los Bosques que la 
Producen”, se deberán otorgar vales mensuales al canje a todo 
aquel propietario de terrenos forestales en buen estado de 
conservación siempre que garantice su mantenimiento y que 
las características naturales de sus predios tengan 
aportaciones de infiltración y recarga dentro de las cuencas a 
las que pertenecen. 
 

... 
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LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

 

Artículo 223. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales a que se refiere este Capítulo, se pagará el derecho 

sobre agua, de conformidad con la zona de disponibilidad de agua 

y la cuenca o acuífero en que se efectúe su extracción y de 

acuerdo con las siguientes cuotas: 

 

 

 

A. a C. ... 

 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 223 de la Ley Federal 

de Derechos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 223. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales a que se refiere este Capítulo, se pagará el derecho 

sobre agua, de conformidad con la zona de disponibilidad de agua 

y la cuenca o acuífero en que se efectúe su extracción, el 10% de 
este derecho será destinado al Programa de Pago del Agua a 
los Dueños de los Bosques que la Producen”, de acuerdo con las 

siguientes cuotas: 

 

A. ... 

 

B. ... 

 

C. ... 

 

... 

 

 Transitorio 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El ejercicio fiscal siguiente al de la aprobación del 

presente decreto el titular del Poder Ejecutivo Federal deberá 

integrar el Programa de Pago del Agua a los Dueños de los 

Bosques que la Producen” dentro del Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

 
Tercero. Se abrogan derogan y dejan sin efectos todas las 



 
 

 5

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

JJRP 


